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Redacción

El Senado aprueba esta semana la reforma de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal

La Reforma de la Ley se engloba dentro de un programa contra la corrupción que el Gobierno ha

impulsado, y facilita a jueces y fiscales herramientas eficaces en la lucha contra este tipo de delitos

Reglas de conexidad

Entre las medidas previstas para la agilización de la justicia penal figura la modificación de las reglas

de conexidad para evitar el automatismo que se produce actualmente con la acumulación de causas

en lo que se conoce como macroprocesos. La regla será que cada delito dará lugar a la formación de

un único procedimiento. La acumulación por conexión se realizará en casos tasados. Fuera de ellos,

la instrucción conjunta de varios delitos sólo tendrá sentido en situaciones excepcionales y a petición

del fiscal que asegurará la unificación de criterios. Con esta medida se evitará el colapso de los

juzgados por asuntos inabarcables.

Atestados policiales sin autor conocido

Los atestados policiales sin autor conocido, salvo que se vea comprometida la vida, la integridad

física o l
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